RES. 1483/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO  DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0003634, Ent. N° 1748/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con la ampliación de subsidio a la Cooperativa de usuarios de Ayuda Mutua COVITEDI; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha  2/2/11, dejó sin efecto la Resolución del Cuerpo de fecha 18/11/09, y cometió al Contador Auditor la intervención del gasto total de UR 103.500 relativo al subsidio a la Cooperativa de Usuarios de Ayuda Mutua COVITEDI para a construcción de 90 viviendas en el Padrón 422.450 de Montevideo, correspondiendo al Ejercicio 2011: U.R. 33465, Ejercicio 2012: U.R. 48.645 y Ejercicio 2013: U.R. 21.390, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo No. 26/011 de fecha 03/03/2011, se otorgó un subsidio a la cooperativa COVITEDI;  
3) que por Resolución del Ministro de Vivienda de fecha 3/6/13, se modificó el numeral 3 de la Resolución del Poder Ejecutivo del 3.3.11, en cuanto al financiamiento, siendo financiado ahora con cargo al proyecto 704, rehabilitación y consolidación urbano habitacional, del programa 521;
4) que este Tribunal en sesión de fecha 10/07/2013, no formulo observaciones al cambio de financiamiento;
5) que  en la oportunidad, la División de Programación Financiera con fecha 08/12/2015, expresa que la partida de ampliación del subsidio para la cooperativa COVITEDI, PMV 305, fue generada por el desfasaje entre la evolución de la UR con relación al costo de la construcción.  Ascendiendo a  un monto de hasta UR 13.019, los cuales se desembolsaran íntegramente durante el año 2016;
6) que se adjunta Proyecto de Resolución de la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente disponiendo la ampliación de subsidio otorgado a la Cooperativa de usuarios de Ayuda mutua COVITEDI, como reajuste por los mayores costos generados por el desfasaje de la moneda contractual respecto del índice general de costos a la construcción, por un monto de hasta UR 13.019;
7) que luce constancia de Afectación del Crédito Nº001517, de fecha 30/03/2016, donde se indica que el importe total a comprometer es UR 13.019, Ejercicio 2016 y Documento de Afectación No. 272 Aumento de fecha 31/03/2016, Programa 521, Proyecto 717 Objeto Gasto 381 por un total nominal de $ 11.659.036;
CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo que surge de las actuaciones  la ampliación de subsidio planteada encuadra en la normativa vigente en la materia;
              ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de 13.019 UR, derivado de la ampliación de subsidio otorgado a la a la Cooperativa de usuarios en régimen de ayuda mutua COVITEDI, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244;
2) Cometer asimismo, a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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